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DIRICCIÓN DE NIÑfZ.
ADOLESCENCIAY FAMILIA

Los Suscritos, Lolrs MaRIA-SALAS MoNTES, mayor de edad, Abogada y Notaria, sortera
I jd:j1i11-i"ilio, con t¡rjera de identidad N". 1503-19;7-00990, actuanáo 

"o 
,, 

"oodi"ió, 
d"DIRECTORA EJECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, ANOiTÁóTNCIA Y

T9ry-ra @tr{AF), nombrad¿ mediante Acuerdo Ejecutivo No. olo-ior4 de fecha il de junio
del 2014, y quien adelante en esre acto se llamará ff, fnfnONO, y KRfSTELL ñafaLy
?IAZ 9ORI'ES, mayor de e,ta4 solter4 Licenciada en Trabajo Socia! Hondureñ4 y con
domicilio en la el Ba¡¡io cabañas, Avenida Juan pabro segundo, .ot to y i I calle;;asa 1039,m,nicipio de San Ped¡o sul4 Departamento de cortes, con Tarjeta de identidaa btor_rsrz_
1088ó, actuando en su condición personal y quien se ¿ssigna en los sucesivo .o*o U,g,a¡TRABAJADOR(A), hemos convenido en celebra¡ el presente ..cotrtrato rndividual de
Ir:}¡:'l _1": grtoá *crgi_lg_-tf Cláusulas sigr.rientes: cr,Áustna -pnnmne,
NATURALEZA DE Los sERVrcros: "EL pATRoNb, d".r*]friñffiñ* d" lo,
servicios que brind4 se hace necesario contratar los servicios ae rlpn¡ rn {BAJADOR (A),
quien se c,ompromete a laborar como: REINTEGRADOR REGToNAL Éu r,a zoxn xonrr
DEL PAIS PARA BRINDARACCIONES DE SEGUIMIENTO ALANÑEZMIGRANTE
y a realiz-ar de m¡nera psxsgn:l y con los esüíndares mínim.5 que el puesto requiere conforme a
las reglas de EL PATRONO y, en su defecto, a Ia naturaleza dér *i.-o, las sig¡rientes funciones
y actiüdades: l.Visitas domiciliarias para elaboración de esh¡dios .o"io"*oá-i"os a la niñez
migrante retomada y apoyo a lo solicitado por la Secretaría de Relaciones Exteriores y
Cooperación Iatemacional- 2. Acompañamiento de la niñez migrante desde Cento Belén hasta su
domicilio y visitas domicüarias a familiares.3. seguimiento de casos de familias y ntñez
flo-uar, para incorporación en programas de ayuda social. 4. visitas y retmiones con centro
Educativo del niño o niña mi$ante retomado. 5. Gestiones ante instituciónes gubemamentales o
_no gubemamentales para garantizar servicios de apoyo para wñez migrante y su familia_ 6-
Realiur rm plan de üda indiüdualizado a los niños, niñas y adolescentés, que aplique
garantizando su salud mental, sano desar¡ollo, seguri.r2q educación entre otos.'7. Fiedizar

D-&'Á^--

actividades de coordinación con Ia oficina Regional de DINAF, cento Belén, consejos
Mrmicipales para Protección de la Niñez, lnstancia Municipal de atención a Ia niñez, Unidades
Mmicipales de Atención al Migrante Retomado. 8, rrnpulsar la conformación de redes de servicios
y prOtección a Ia niñs2 mig'an1s ¡e16¡¡ada 6 sn 5i1¡¿sión de vulneración. 9. Aborda¡ o remitir casos
de oiños, niñ¡q y adolescentes en situaciones de vulne¡ación ante la instancia correspondiente. 10.
Dar seguimiento a casos de niños, niñ¿5 y ¿dglsssentes con rnedidas de protección ó que gozaron
de medidas de protección- 11. Elabora¡ i¡formes técnicos. 12.C'm.plir con todas las directices
emitidas por el Gobiemo Central de la Republic4 y otras adicionales emitidas por EL PATRONO
refe¡ente a las acciones, protocolos y medida< de bioseguridad, así como las emitida< respecto a
gobierno electrónico y teletrabajo, 13. Qr¡mFlir todas las directrices e instrucci6¡¿5 ¡salizaá¡s por
su superior jenírquico, o nivel ejecutivo, respecto al uso obligatorio de plataformas y entornos
virtuales como medio de comunicación oficial de tabajo. I5.cualquier ota finción que sea
asipada por su Jefe Inmediato. Quedando bajo los lineamis¡163 técnicos del Programa de
Migración y sustracción Intemacional de Niñas, Niños y Adolescentes y bajo subordinación
directa de Ia oficina Regional Norte y la coordinación técnica de centro Belén.cl,Áusul.A
SEGUNDA: VAJ.{DF.Z Y VTGENCIA DEL coNTRATo. Este conrraro tendrá validez r¡na
vez suscrito por las pafes contatantes y debe ser aprobado mediante Acuerdo correspondiente, el
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cual estará sujeto a la normativa del derecho del tabajo y tendrá vigencia a paltir- del ocho (08) de

abil de 2027 al Treinra y uno «siid" ü"i"-ut" ae zózí, *cna ae vencimiento de contrato y solo

podrá ser renovado po, 
"oor.oi-ll'o 

así ambas partes' CLÁ,SULA TER.ERA: J.RNADA DE

TRABAJO y HORAS SwifUfn'fmr¡,S: La-jomada de trabajo ordinaria de EL(LA)

inln¿.¡AnOryel es a partir de las ocho de la mañana en punto (08h00) 
-a ]as 

dos de la tarde en

puoto (14h00) pero podrá:r t", u¡"ttuaut ?.plttqTq ?.las 
necesidades del sewicio por e1 Jefe

Inmediato en atención a1 Artr;J;8, del Cádigo de la Niñez y la Adolescenci4 debiendo el Jefe

Inrnediato comunicar t¿l circunstancia a la J-efatura de Recursos Humanos para los controles

corespondientes y 
"r, "." "*o, 

ájomada de trabajo podrá principiar en cualquier tiempo del día

o á" ü oo"n". La jomada puede ,". dio*a oo"to-u ó -i"tu. Jomada diuma es la c,mplida entre

i., ch* horas 6:00 u. -.¡ y t* diecinueve (7:00 p. m.) Jomada noctuma es la cumplida enlre

las diecinueve horas (7:00 p'm.j y 1as cinco (i:00 am')' Cuando la jomada de trabajo comprenda

parte del período ,,Oiu" y p"rt"éiperíodo "noche' se considerará noctuma en su totalidad, cuando

I" Utár"'o", (3) o mrtu ño*. 
"o 

el peíodo "noche" y se.considerariá mi"t4.t"-1:11 1"::1:

nrMCCloN Dr NIÑEz,
ADOLESCENCIAY TAM¡L]A

;;;j; "" 
la iÁ"he', no lleguen a tres (3). No se considerarán horas suplementarias o exfras

il;it"';"; ELGA) rn¡n¿.i¡'nory¿'l ocupe en subsanT]":-"T:1?f-ryR1T::"t:":.:l

"L-"ir["] 
J*á,i r" jomada ordinaria, aquellas que EL(LA) TRABAJADoR(A)-ocupe a causa!

de errores en la ruta, o 
"n 

.*o, á" a""á"nte' dt que fuere culpable' EL PA-TRONO no responde

de excesos resultantes por caso fornrito o fuerza mayot; pero serán consideradas extraordinarias

.i, ""-" consecuencia- del error, EL(LA) TRABÁJADOR(A) fuere objeto de una sanción

ái;;ti"rri". EL(LA) TRABAJÁD0R({), eozará de una hora para su alnuerzo, que deberá

to-* 
"rt " 

tu. itt¡O a 12h30, iZ¡OO'a-iltrOO, de 12h30 a 13h30, según disponga el Jefe

m-"aUio. S" podrrín autorizarjornadas ordinarias de hasta 12 horas, diumas o nocturnas, dejando

;ñ;J; á. Lr"*ro en las áiumas de veinticuat¡o (24) horas y en las noctumas de cuarenta y

."n" f+S), sin que excedan de cuarenta y cuatro (44) 1as horas laborables en la semana' La

;ñ-ri-"íá" de ástas jomadas solamente procederá en cÍ§os especiales de necesidad, califrcados

por la autoridad competente, pre"ia consulta coi la {ePlü¡a 
de Recursos Humanos respectiva y

ioiif.u"l¿r, de la mism¿ al Secreta¡io de Estado, al Director General o ai Titr¡lar del órgano

desconcentrado dentro del cual opeftran estas jomadas. TIEMPO SLIBSTITUTTVO: En el caso

q". niOel in cBAJAD6R(ó deba presrar servicios en sus días habituales de descanso, éste

;;;*á;;;;"rcanso substitutivo en 1ámisma semana, conforme al Artículo 283 del Código del

?rriqi. s"" ¿i* habituales de descanso: [Se deben escoger DoS días de descanso conforme ¿

l" ¡"i'"r¿" de trabajo de EL(LA) TRABAJADOR(A)1. La jomada de trabajoromenzalá desde

"in1of1.", 
,.t qrr" 

-EI,(LA¡ 'InÁnil.l»On(A) se ponga a 1as órdenes de la DINAI en los

i,rg*", 
"o 

que se va ejecutar el üabajo y terminarl cuando. el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja

J"""rtu, a ü orden del mismo, de ácuerdo con las frrnciones, servicios, naturalez4 horarios,

cándiciones de trabajo estableciáas y mejores prácticas que correspondan al puesto respectivo' Se

.ot*¿".,i 
"" 

p.l"cipio, que EL(L§ Tn LnAiADOR(A) se ha puesto a las órdenes de la DINAF

ha hecho áoo"ta. ,rtiogri.o a las fláciones en el mecanismo que .le manera oporhrna implemente

la DINAF o al haber firmado su entrada en e1 libro respectivo al efecto, en los lugares que en este

.áo p-""du. Igualmente, se entiende que el EL(LA) TRAIAJADOR(A) esüí a disposición de

la DñAF dur;te las giras de trabajo debid"Tente aprobadas, excepturíndose de el1o los períodos

q,r" 
"oo"rpoo¿.n 

a sri ocio y desc"anso. CLÁUSULA CUARTA: SALARIO Y FORMA DE

f¿.CO. nl,O¡.1 TRABAiADOR(A) d*."g*á por sus servicios profesionales: 1) Una

iemuneración mensual de Lps. t 9,0ó0.00, Diecinueve mil Lempiras 00/1 00, 
-los 

que seriín

p"g;", 
" "*¿. 

de R.3/A.3.i: de la remuneración mensual de EL(LA) TRABAJADOR (A) se
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le hanín' en su caso, las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Rent4
g!a¡*r:t3?o_*s legales o ql:_por mandato judicial se "i""tA* y aquellas q* ff,6f,a¡TRABAJADoR (A) autorice. 2) En concepto de áecimote¡cer mes de salarió y decimocuarto mesde sala¡io se paganí a EL(LA) TRABAJ^)OR (§, en forma propo."lóJ, J *ooro q*
corresponda conforme ar tiempo laborado a ravés'de ra n_:ra.:.i.lilritñinlounrra,
PERioDo DE PRUEBA- El período de prueb" ¿""rt" 

"orr"to 
es de sesenta (60) d.ías nat,rales.Durante el período de prueba cualquiera de ras-partes puede ponerre término i óoor"ro, po. *propia voluntad, con justa causa o siu ell4 sin incr¡rri¡ en responsabilidad aguou- Cf,eUSUf,nSEXTA: LICENCIAS. EL(L-A) TRABAJADOR(A) rendníderecho a liceicia.e-mnne,..-* 4

lql q,:19, Er(LA) TRABAJ{)OR(A) tendní deáho a cinco (5) dias laborables si el (a)
9*'9old fuere el padre o ra madre, hijos(as), hermanos(as) o 

"i *oyrg"- il;;. casos laIicencia la cgnceder:í el Qa) superio(a) io-"aiáto1u¡ debiendo comrmicar éste de i¡mediato a laJefatura de Recu¡sos Humanos. si el (a) falleci<toqa¡ habitaba fuera del aomicitio ae nr,¡r,a¡TRABAJADOR(A), la duración de Ia licencia podrá ser ampliart" hasta o"""" fS) díLltooUl"r.
La Jefatr¡ra de Recr¡rsos Hum3no¡ jgnto con el sqrerior inmediato, debenín 

"jinÁ y.prour. 
"ttiempo razonable de Ia dr¡ración dé la licencia b¡ En caso ¡"ifáx;i;rr"-tioGinlri"or" ¿"EL(LA).TRABAJADOR(A) comprendido dená del cua¡to grado de consanguiniáá'y seg*rao

de afinida4 que no sean los enrmciados en er inciso b) de este Artículo, et refe nmauato poani
concederle hasta tes (3) üa hábil. c) se entenden! áoto puo el caso descrito en el inciso a)anterior como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doriente tu .**"iuáo u 

""t"derecho si no presenta su soücitud dentro de los tes días siguienLi a u a"ru""io" q* JJió causarla solicitud corespondiente. d)por matimonio, se concedérá a EL(LA) rn lraia»órya¡ rcs
.!?]11i:^ll|§-cuando 

se,rate.de primeras gupjias y un (l) días i¿Uí".-""-"*"-* .*** 
"ulteriores nupcias. e) por el nacimii_"t" 9",*1"fr¡4á¡ G#r.;r"d;;;;,;";ffi.2 ;.r:rf

:,Tg^?ly:lh^" cuaü: (4) aias nab,eii,i atender ra madre ae u criatura-f,E;";"";; ,f .calamid¿¡1¿e-6stic4 paraasistira suspadres, áadre., ni;".f"r1, L"-*ñó;;ñ;;;;; Fde enfermedad grave de éstos(as) siempre que se pres-ente aI Jefe Inriediato ,,r,a decla¡ación .
médica eu que conste lo imprescindible de^ la asistencia p.esencia Li EL(LA)TRABAJA-DOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tendní derecho a úcencia no remunerada: a)Graves asuntos de familia no contemplados en' lós casos de las Iicencias ."-uo".,d^, *t",referi(as' ff for participación en prograLmas de adiestramiento no planifisade5 6 p¡sg."-udo. 

"o,o por la DrNAF o sobre materias que no tengan ¡elación alguna con tas ñmci-oná propias aet
cargo_ o de la institución. c) otras ci¡cunstancias autorizadas por el ¡efe Inme¿iato, L ¡¿, qo"
prevalezc.a el interés personal de EL(LA) TRABAJADOR(A), siempre q,r" ,o é loog" ",precariertad eI servicio que se brinda por la DINAF. No se concedéni m¿is de una licencia
remunerada para cada caso dr¡rante el período del presente contafo, ni las misma< senín
acr¡mulativas ni pronogables. Dichas licencias senín otorgadas por-el tiempo q* n 

"."estictam€nte necesario y siempre que conste acreditado r, -otiro, ,{oi.iendo informe Lvorable
de Ia Jefatr¡ra de Recursos Hr¡manos cuaado excedan de tes días naturales. Los términos de las
liceacias a que esta Cláusula refiere se contarán en días naturales y en ningún 

"*o "*""d"rráo 
d"

gync€.día: natu¡at-es. cr"iu§ulA. sÉprtrvfA: vACACToNES: podni gázar de ,ro dí. po, -",!!¡{3- ae l394g a la planificación qr" paru tat efecto haga el iefe I¡iediato. EIiUSU¡,eocrAVA: vlírrcos y cesros ñr -vra¡r, 
EL p;iñóñó;;;;;;ffi

procedente, el pago de viáticos.y. Gastos de viaje, dento y fuera del pxs s"g,io 
"t 

;;R"gt rr"oto
de viáticos y otros Gasos de viaje para Fuacionarios- y Empleados púbtioos í"t ioa"i Ej"cutiro,'en el grado y caregoría que corresponda- cr,ÁúsuLe xoytxa: oBniv»irrvrrs
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ECONOI\{ICOS. Depende económicamente del EL(LA) TRABAJADOR(A) las siguientes

Dersonas: X¡istell tvtonzer;;i- ["¿tigo", Diaz,Aihlee Nicolle Rodriguez Diaz(Hijas)

tlxtt*ffiii¿Ilvf,i; p-lr¡.rnóÑé pondrá a áisposición de EL(LA) TRABATADoR(A)

las herramientas necesa¡ias p;^;i ¿r;ápeño de 1Á frrnrciones de éste contempladas en la

cláusula primera de este c"rüt", y tr-¿"iá el apoyo logístico necesario para el cumplimiento

del mismo. La estimación da uJoi á""r* ¡"o*oi"otu. .é tt"tá u ttavés de la Unid¡d de Bienes

Nacion¡lesrlelaDINAFyso¿-.*u¿uurexpedientePersonaldeEL(LA)TRABAJ{)oR(A)
con conocimiento ¿" ¿.t".'LilÜiil'l' bÉcllv'IA pRlt\'4BA' TERMINAC-roN DE

óórvrüro, El presenre c*t "-t"6¿^ 
p* t"..ir"a" por las siguientel 9u*T, f) fe.manera

seneral: 1. lnhabilitación proi".i*ut po. a"runliación gremial que imposibilite el ejercicio de las

ffi"ffi.. ,ffiffi;;:';;J"t";;;. contrato; 2. E-t mutuo-consentimiento de las partes; 3'

Muerre de EL(LA) rn¡¡ii,{idÑ,lj o ffiacidad fisica o mental del mismo, que haga

imposible el cumplimiento üI""""i' ¿' EJermedad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el

caso previsto por el Artícuto-1ü;;i¿¿dtc; del Trabaj-o; 5. Pérdida de la libertad de EL(LA)

TRABATADoR(A)"o"r"u"oi."Ji,'-"'"'rati:{glqqt'lci*g"*'*1t3.}:l';Sffi,1gi:TRABAJADOR(A) en el caso nrevr§Lu riu sr ¡ar Lrvu 
f¡ que 7f\o] rri

o fuerza mayor; 7. Perder tu 
"o'oiuná 

¿" rr' pltnoNo o EL(LA) TRABAJADoR(I

desempeñe un cargo de. direccá*n, ;r*rl;ió" " 
,igilancia; Al no-guardar fielmente rs s"u"tot'5* \i_;i

e información de la cual teoga tonoci-iento po, tazón del trabajo que realiza y p'"t:r-tl" 'ffi:t]it"
á".".p"na así como lo. u.*'to, de ca¡ácter téinico, administrativo, sociales y o*os que .ebq r.i=\-i'"-'-

mantener en reserva v *r' áj"'iü'Jo'-Ñ"áu "uü- 
aano o re{ui11:^'* ^'ll1,,:r'^T§fil.a'lmantgnef en rcstlv4 y vuJ4 u! sróev -, r,rr¡ ¡ u

rÑá"i*Gl públicos(asj y a otros(as) persorurs que 
- 
concr¡ran a la DINAF como r¡suanos'

entendiéndose que esta 
"b[;""'ó;;tá'fundamentada 

en el principio de co¡fidencialidad

profesional. Lo aqui expuest" 
"""'*pli"" la dismin¡ción de la obligación de denunciar los actos

iücitos que sean d" ,r, "ooo"*i"iü.jiu 
.*p"*io" ¿e actividades por m¿fu de ciento vehte (120)

días en los casos l), 3), 4), 5)' ;6;;ñ"tú too-aet 
"oago 

ae Trabajo; z' cignei3 Ia.DINAF;

3. Ejercicio de las facultades 'ñt;Ñ;;; 
L* Partes lo's Artículos 112 y 114 det código del

Trabajo; y, 4. Resolución del contrato decretada por autoridad competente' En los casos preüstos

en los ocho (8) primeros i";it*; este inciso a)' la terminación del contato no acarrea¡á

responsabilidade, p*u ning*á" J; i; p;tt úl 11 *t*" responsabilidad para EL

PATRoNo: 1. El engaño;; ;i¿Á'iRoB'l'Íanorya¡ mediante la presentación de

recomendaciones o c"rtirrcu¿os iaro.'sobíe su aptitutl. Esta causa dejará de tener efecto después

de treinta (30) clías ¿" pr".tur^L- t"*i"iot liLO¡'l TRABAJADOR(A); 2' Todo acto de

violenci4 injuri4 malos ;*"i"*t o gra; indisciplina' en 
-que ^incuna ' 

EL(LA)

TRABAJADOR(A) A**t. '* 
r"u"*., contra"et patrono, los miembros de su famili4 el penonal

directivo o los comp'ñero. ¿e truUajá; 3' Tod; acto. grave de violenci4 injurias o malos

tratamientos, fuera del ,r*i"io, "r-"oila 
del patrono,-dJ los miemb'ros de su familia o de sus

representantesysocios,op"'*"¡¿l'""tlvo,cuandoloscometieresinquehubiereprecedido
;;r;;."1ór-úediata y sr.rficiente de la otra parte o que como consecuencia de ellos se hicie¡e

imposible la conürro"iu o -áoJu pLu U tt¿i-tl¿" del tabajo; 4'Todo daño material causado

dolosamente a los edificios, .ü.* á.qÁrrra o materias primas, instrumeDtos y demás objetos

relacionados con el trabajo, ;";;;;;;;tdigencil que ponga en peligro la seguridll de la§

personas o de las 
"o..r; 

s.íoJolito i"toiai delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A)

cometa en el tall"., 
"stattecroJent;; 

,,g; de trabajo, cuando iea debidamente comprobado ante

auto¡idadcompetente;6'Revelarlossecretostécnicosocomercialesodaraconoce¡asuntosde
carácter reservado en Ñ;; 

-á" - 
io 

"-p'"sa; -.7'Haber 
sido condenado EL(LA)

TRABAJADOR(A) 
" 
.rfr.ir;1';;;' .ri-"o o simple delito, en sentencia ejecutoriada; E.cuando
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inferidas por el parono conra EL(LA) TRABAJADóR1a¡ o tos miemuro, a" r" r*m. í"iJi ij
l^fu# 

djlXg.L":" inferirr"s dsn¡e ¿el servicio por ro. pá"ot.r,."p..*.""t., 
" 
a"pJa-""il rlde EL PATRONO, con el consentimienro o lá toleácia ¿" ¿sté; z.c..rq"i"iátJi.-Ti f ''':'::;;-,

PLg:A). T-RABAJAD0R(A) deje de asistir ar r-abajo sin permiso del parono o sin causajyq""d. du¡ante dos (2) días cámpretos y .oo.""oáo. o Á*rt" t o ó ¿¡,r"-n¡biles en eItérmho de un (r) mes; 9. t¿ negativa m"¡lfiesta y reiterada de EL(LA) irí,lra.lToory4 
"adoptar las_medidas preventivas o a seg:ir los procedimientos ioacraos iara erit r aclidentes oenfermedades; o el no acata¡ EJpa¡ rur,r.aooR(A), en iguar r".á" y * p*¡"i"io de ELPATRONO, Ias normas que ésre o su representart., 

"o 
ú-air."-"ió, á" b.'*,új;i" iraqr"ocon clarirl'4 pa¡a obtener ra mayor eficieniia y rendimiento en ras labores q* ," 

"í¿" "j"""r"r¿o;para efectos de este numeral, el representanie de EL pATRoNo 
". "i 

J"f" rr-"ai"to ylo t"Jefatura de Recursos Humanos; 10. La inhabilidad o la ineficiencia man¡nssta 
-de 

EL(LA)TRtgtJADg-«A) que hag¿.imposible el cumplimiento det 
"o"*ro; ri¡1 a"riUñr¡*,o ¿"que EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denuncia o aislamiento no obíigatorio, 

"u-ao rf,¡f,a,¡TRAB-AJA-DOR(A) se niegue.ar tatamiento y constituya peligro para terceros; y, r2.cualquierviolación grave de ras obligaciones. o prohibiciones 
".p""ia"i q* io"u-uo I'áuu¡"ao., a"acuerdo con los A¡tículos97 y 98 de1 código der rraba¡ó cuaquieiatá g;""üfi;J;como ta]

en pacto o convenciones colectivas, fallos arbítales, contratos indiviauae-s o regumlntos, siempreque el hecho esté debidamente comprobado y que en la aplicación ¿" r","fao" s" Jbs"ru" 
"lrerectivo procedimiento reel.1r1n11io o co¡vencionar. a) Sin preaüso y ,i" .""po*Jiua"a po,parte de EL(LA) TRABAJADOR(a): 1. Engaño ¿e rí pahnoxo a caeil.r. "i1or*.,req)ecto a las condiciones en que deba rezliza¡ sus labores EL(LA) fnaf.,l,.f.+-U-Orya¡. nsta

car¡sa no podní alegarse contra el patrono, después de teint¿ (j0) aias ae presta. s* l"*i"ios ,ñEL(LA) enfermedad i¡fecciosa o mental incurable o la adqüsición ae endrme¿aa 
"-;rtbl, ,,€r*;i

1X^}jB_ij^P91(A), 1.T"_dgj"l:*.1o.1gc11_malós ratamientos, o *"or. graves lts ^trp;

PATRONO o de su represenrarte que induzca a EL(LA) TRABAJaúo«njá *-áer un actoilícito o contario a sus condiciones políticas o religiosasjs.Rctos graves ¿"bí pernoNo o de
:u r-e_p. resentante que ponga en peügro la üda o salud de EL(LA) TRABAJADoR(A) o de susfa1$ares¡ 4- Por perjuicio que el patrono, sus fam ia¡es o representantes, causen por dolo o
negligencia inexcusable en las herr¿mienras o útiles de EL(LA) ThABAJADóR1a¡, oio" .i"oao
de tercera personaestén bajosu:espol"abiüdae 5. No pagarle EL pATROXO el üa¡io completo
que Ie corresponda, en la fecha y lugar convenidoJ o acosn¡mbrados, salvo ras deducciones
autoriudas por Ia ley; 6.T¡asladarle a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuaudo
hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por anügüedad. se
lceptua el 

_caso 
de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda ñmciones difeientes a las

desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su me¡ifiesta
incompetenci4 en cuyo caso puede ser ,"gresado al puesto anterior sin que esto sea motivo de
indcmnización- EL(LA) TRABAJ{)oR(A) no podÉ alegar esta causa déspués de tznscr¡rridosteinta (30) días de haberse re¡lizado el traslado o reáucción del salario; T.Adolecer ELPATRoNO, u miembro de su famili4 su rq)resentante u otro trabajador de rrña enfermedad
contagiosa, siempre que EL(LA) TRABAJADoR(§ deba p"r--""". en contacto inmediato
con la persona de que se trale; 

_S.Ilcumplimis¡16, de parte del patrono, de las obligaciones
convencionales o legales; 9rc¡algliera violación gravá de tas áttigaciáne. o p.ohibi"ior",
especiales que incumben a EL pATRoNo, de acue¡áo con los A¡tícdñs 95 y 96,.i"-p.e que 

"thecho esté debidamente comprobado; y, r0.Inc,mplimiento der patrono, 
-a" i* *ári¿r" ¿"

seguridad e higiene en er tabajo, prescritas en ras Ieyis y regramentós respecti.,ros. cLÁuswa
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pÉcIMASEGUNDA:SoLUCIÓNDEgoN'rlgT§]1t-::"T:"Y*"*i::*:'"::::
rif :ffif,.:*""*"ü"".-."ri,¿'"'"ó"-".t*'L111iH:^':d::Tj.L::'1*:,::T$i';
:;".::¿Hffi il,ffi ;;J;;;ñ.,*'o'IY'"-":d"-li'Ii§::'-:Y":",:::1";]¿tl
:,1"";";;::il'l'ffi ffi ;;;d;"o-*u-.utr,ru.to"1,,!11!1;1Í"",'*":l;9:^3t:.:"
i:f;"li"*¿#ñilii;;"i"'"isi'"p""4'y'1i*';"39:'.":,1,T:::oJ,XTli:lil'l;
"TüHI.ü",Jü;,.rir'&-6::t- 

j:;^;:i':i-':'.t'fff '."j.*]i$1'"itih:§l'f ;f i]
+:lffi ;:üfd#i;'É;IñfEIi¿!RA,rónrrlctóx-l-'-:9y¡::9y,:,:y,"'#
mlsmo. cual firman el presente Coot aio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

mes de abril de 2021.

\-
MARIA

CORTES

EJECUTIVA
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